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O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o 41M lo* Breo. AleildM y Smn-
lorloJ r w i k i i 1M s i m ó n * d*l SoLari» 

corra*pondan al dittrito, áioycxdrin 
4W •* fl|o nn «Jomplu o* ol aitto 4* eo*-
t t a b r t . doado pomaBOOori huta ol no l -
00 dal aimoro slcoloBto. 

Lo* Soentuio* ooMarta do M M o n u 
loo B o u m i r n ooloeoioaido* ordoudo-
BOBto y o n n uiudoraioiOB, fntdibo-
l i TorUomo oada afio. 

SB rUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

XG KsjMrtbo ct. lo CoBtadnfo do la BlputaoMn proTluciol, a oaotra po-
rtiAs «iMaoxta otetisoo ol krimwtra, ocho paootoo ol nmoitro 7 quiaei 
fa í r tMal alo, a )u» partloalano, pagada* al ulloitarla naoripoida. Lo* 
pago* dohiora do laoapital, M haria por Ubrasia dal S i n múino, admi-
tltedoootdloidUoaoBloa '—' * '-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IpeioBoo do teiaaaotro, 7 úaloanoato por la 
buaidm da pOMtaqa* ronlta. La* nuoripoioaao ateaaada* ao cobras oos 
aaaoata proporaiosal. 

Lo* ATOatamiaaloa do oota pnTisoia abosarás la nuoripoids coa 
anogi* a ¡a oxala i i io t ta *a «ir* alar do la Oomisíds proTisciol paklioada 
« l o * sáiaoro* do arto Bourrlado facha 30 y 33 do dioíembro do 1905. 

Los JaigadMsnsioipalM, l i s diatisoida, d i » paaataa al alo. 
H&Bien oaalta, Ttiatlaiaoc otetimo* do ponta. 

Las dlapoaloioao* do laa aatoridada*, azooplo la* iiaa 
•cas a isatasoia de parto so pobn, ao iaaartaráB ofl-

I oialaaosto, aofiaiamo oaalcninr aBoseio eonecrBioste al 
i nrvíolo nacieaal \no dianas do la* mina ¿a; lo da ía-

tard* particular proTio al ! «10 adalaatado da Tai»W 
odutiaioa da pooeta por cadr. Ucea do isiercids. 

Loa asaseioa a oae hace tefonaaia la oiroalar da la 
Camiaida pnTiseial, laoka Id do didambra da 1M*, as 
oampllBiioBto al aaaordo da la Bipataeidn de M do ao-
TiOBibro do dicha alo, y eajraeiraalar ka aid* pabliea-
da es lo» Boumnas O n c u u a do 20 7 n de d ioim-
bro ya citado, H aboaarta eos arreglo a 1> tarifa tae 
as mesoiaBada* Bounnss aa iaaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . «1 R*; Den Allomo XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la Ralna Dolía 
Victoria Eagviiia, S, A. R. «I Prin
cipa da Aituriec a Infanta* y da-
M i l personaa da l a AngHsta Raal 
FamSila, cosünfian i ln novadad an 
! • l iRportsnte talad. 
(Baeti» del dfa « de dioiombro do U N . ) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

«BAL OKBMN 
limo. Sr.: Vitta la Imtanda ^ua 

antalbsn D. Mstlai dal Nido f otroa 
fnnclonarloe dal Cuerpo ganara! do 
Admlnktraclón da la Haclandaptt-
bllca, con dtitlno an Madrid, an i d -
pilca da qua daiaparazca dal Eila-
tnto da fwicionerloa dal Eitado la 
condición da loa doi aflo* da icnH-
do* pro«fnclata(i aatabíadda an la 
baia 5." da la lojr da ta da |allo da 
1818 y articulo »•• dal Raglaminto 
para IU «JacncMn, da 7 da aaptlain-
bra dal mlrmo aflo, para al aacamo 
qo» Implique cambio da catagorfi: 

Rciullaiido que loa qu» iucilban 
la Initanda adnean an «Intaab: Qua 
la cordlcldn caraca de ' finalidad 
para al Interés público f huta pue
da Utionarlo, por lar m i l conVa-
nlrnte q«« lo* camWoi da panona', 
la •ipeclflilzuclán da lo* funciona
rlo J; qua el l.i dlipoilddn paralgua 
doter do mayor*» aptitud**, aalo no 
** logra t n el plazo de do* afio* da 
i*r«!do pro?Inclol, y al rapratanta 
«na treba csra el atcanio, no hay 
par» qué ergumentar en contra da la 
iDluatlclt.; que el i«r«ido an pro-
Vlnclei no sumlnlitra caudal de co-
noclmlentoi para dstarmlnadoa car
go* de) Cantro, que «arla praforlble 
•xlglr lllu'o da Facultad u otra 
prueba dicct-paUncle;quacon la 
condición de lo* do* alio* da carvl-
do* provlnclalt* ae dada al funcio
narlo, obügándoia a gaito* que ma
tan todo ettlmulo, y qua laa excep-
dona* de Is regla general dal pre
cepto, marcó la diviilón de cuta* 
entre lo* funcionarlo»: 

Conild«rando que *ln dudar de 
la ilncorldad y ractltul de mira* en 

que la Imtanda •* Inaplra, a* Inte
resante obtarvar qua haita ahora no 
ae ha formulado análoga petición, 
no obitante la f«cha no muy próxi
ma fe, da Vlgtncia dal Bitatuto da 
funcionarlo* y de precepto* cuyo* 
•rroret ** denuncian: 

Comldarando qua una reforma co
mo la dal régimen de fondonarlo*, 
fntplnda en la neceildnd, tanto 
tiempo untlda, da majortr la* con
diciona* da trabajo, rendlmlanto y 
dtuaclén económica de lo* i«rvldo-
re* del Eitido, no ** preiumible 
fuera caprlclioia al aatablacer la 
condición de loa doi año* de aarvl-
clo* provincial** para el aiconio a 
la cattgorfa mperlor, Implicando po 
alblüdad de quebranto* de Indole 
económica o parailzedone* en la 
carrera, y l*ioi de alio, hay que ra 
conocer qua i u Implantadón rea-
pendió e pdblfcaa y parcepilbie* con 
«enlendai, a demora* de la coltctl-
vldad o de i u mayoría y a razone* 
de lerfldo: 

Comldennde qua por lo que a * i -
te último aipacto te rofltra, laa ale
gación** de lo* ricurrente* carecen 
dala necealiarla conilitoncla: prl-
maro, porque el funcionarlo en pro-
«Inda* nunca llmlt* (u actuadon a 
la tención mecánica da llevar, como 
1* eflrma, un Raglitro, y txtltnd* *u 
actividad y trabajo a otroa menéate-
re* que contribuyen a enrlquacar au 
caudal de conodmtanto* y práctica; 
aagundo, porque la competencia ad
quirida en el lervldo de provlnda* 
no hn da icrlo para nproVocharie en 
el deiempeho de cargo determinado 
en el Centro, alno para al caio de que 
guardando relación uno con otro, co 
nozca al funcionarlo, al detalla de ce' 
da negociado admlnlttrat'vo y pueda 
dltcernlr mejor lo* problemaa que 
en el Centro ae planteen; tercero, 
porque el plazo da do* aflo* e* no
toriamente ivflcltnte para conocer 
aqualloa ••rvlclo* y aprovecharlo en 
el manejo de loa de la Admlnlttra 
clón central; cuarto, porque le et-
paclallzadón porque lo»recurren
te* claman *a inadmblb.'e y cuenta 
de día en día con mayor número de 
detractorer, conduce en mucho* 
C M O * ala rutina y contra i u manten! 
miento te ofrece el hacho elocuente 
y repetido de que el encargo ita 
trabajo nuevo ilrva de eitlmulo y 

remedie prddlca* vicloia» en qule- ¡ 
ne* lo* que inicrlbm le Imtanda) 
llaman etpedallzadoi; porque el ti- , 
tulo de Facultad por i l 1OI0 no pue- i 
de ofrecer la garantía neceiarla ni 
marcar una divulón da trato dentro I 
del Cuerpo general de H telenda: ' 

Comldarando qua por lo qua hace , 
relación con lo* perjulcloi o que- { 
branto* que (upona al cambio da re- < 
ildenda a que pueda obligar el cum
plimiento da la condición, baila cb-
«arvar que la Impugnación - idlo lo 
** por parte muy llmliaía da lo* fun
cionarlo*, y que, aun pratclndlendo 
de lo que conviene al Interé* públi
co, ( irla predio para juzgar da la ! 
fuerze del argumento conocer otro* j 
mucho* má* numiroio* lectora* de | 
opinión, i ln que haya por qué re-
chazar la drcunitanda de qua en I 
parte obedeciera la radaedón del) 
precepto a demora* muy gánenle* i 
de opinión y al deaeo de ofrecer una ' 
compamadón para quien», priva
do* de favor da un régimen dlitlnto 
al actual, tuvieron qua renunciar a 
la aiplnclán da retldlr en le Corte: 

Comldarando qua I11 excepclo-
ne* que lo* tollcltantei apuntan tie
nen expllcadón cumplida en el pro
pio Bctituto, ya que la décima día-
poaldón traniltoria del Reglamento 
a* comacuencla obligada da lo pro- ¡ 
Venido an la bate 3.* de la ley, al 
conilgnar qua la condición de lo* 
do* afto* de ••rVIclo* provlndalaa 
<no tendrá »f«cto retrocctlvo ni 
afectará por tanto a lo* funcionarlo* > 
qua en el momento da ponen* en ! 
Vigor hieran apto* para el aicenio,» . 
caio en el que •* encontraban lo* 
Oficíale* prlmaroi y lo* Jola» da 
Nigodado d* primara date, a qule- . 
nea alcanzó al banoflclo, por rae ¡ 
pato al derecho adquirido; ! 

S. M . el Rey (Q D. O.) te ha 
«arvldo reiolVer qua no procade la ; 
reforma dal Eitatuto de funcionarlo» ' 
Intereuda an la Imtanda da rafe- • 
rancla. ; 

Da Real orden lo digo a V. I . para ¡ 
cu conocimiento y afteto*. ' 

Dio* guarda a V. I . mucho* alio*. 
Madrid, 27 de noviembre de 1924.— 
Mi Marqués de Magaz. 
SaBor Subiecretarlo de Hacienda. 
( • « o t a dal dfa 3» da aettaabr* da 1*9*.) 

RBALBa ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Son mucho* lo* 

Ayuntamiento* que d»iaun concer
tar operaclone* de préitamo* con el 
Initllttto Nacional iu Ptevltiia o con 
iu» Ceja* colaboradora» para cona-
trulr o mejorar edificio» eicolarai, 
y pareciendo rquitatlvo facilitar di
cha* operaclone» da crédito, para laa 
cual** pueden ofrecar baie* muy 
lólida* la» Imcrlpclonea Inlrantferl-
ble» de la Deuda pública de qu» ion 
poietdora* la* Corporadone* munl* 
dpalei; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) 1* ha 
lervido dliponer lo ilguiente: 

1. * Lo» Ayuntamiento» qu* ob-
tergen préttamo» para i * conitruc-
clón o mejora da Eecutla* o para 
fina* análogo» da utilidad pública 
del ln«tltuto Nacional de PreVKlón 
o de cualquiera de i u* Caja* cola
boradora», podrán pignorar an ge* 
ranfla da tala* operación»», t ln ne-
ceildad de au conVanión en Titulo* 
al portador, la* lámina» o inicrip-
clone» Intramforlblr» de la Deuda 
pública qua la» pertenezcan. Dicho* 
Valore*, s i l como custlaiqulera otro* 
qu* le* Corporación** munlclpale* 
afecten e la reiponiabllldad da i u* 
débito*, podrán icr entrogido» en 
prenda al Imtltuto Nacional da Pre-
Vlón o la Caja colaboradora que 
otorgue el préitamo o dapoiltido* 
•n el Banco de Eipafla, n g ú n en 
ceda cno *e conVcngn. 

2. * Cuando el Ayuntamiento in
cumpla la» obllgsclonee qua la Im
ponga un préitamo, la entidad acree
dora podrá proceder contra la ga
rantía pignoraticia que haya recibi
do, promoviendo tu venta. En *»te 
caio, el Imtltuto Nacional de Previ-
«lón o la Caja colaboradora derén 
el oportuno aV'10 a la Dirección ge
neral da la Douda, ent«ndléndo»e 
Verificada la converdón j ln neceil-
dad de ningún otro trámite. Eite 
Centro directivo hirá la cerreípen
diente anotación y csnjtará ¡o» TI-
tu'o» Inmediatamente. 

5." De todo* loi préitamo* qu* 
el Imtltuto Nacional de PraVlilón o 
la* Caja* colaboradora* hagan a lo* 
Ayuntamlanto* con la guantla a que 
1* refiere el apartado 1.a de c i ta 
dl»poildófl,*e dará cuanta a la Di
rección general da la Diuda, a lo* 
aftcioi oportuno». 



Lo qu« comunico a V. E. pira tu 
conocimlinto y efecto* coiiilgul»n 
t n . 

Dio* gaird» a V. B. mnehoi aAoi. 
Mtdrld, 24 de noílembrt de 1924 — 
A Marqués de Matai . 
Sr, Subiecntarlo d*l Minutarlo de 

la Gobernacldn. 
(Sácela del di» 25 <U nOTiamkre i t 

Excmo. Sr.: Habiendo lurgIJo 
dndai reipccio a la apllcacMn de la 
Real orden de 7 da novlembra de 
1924, tetatlVa a las Vacantni da fun
cionarlos municipales que deberán 
decierer los Ajrantftmlento'; 

S. M. >l R.y (Q. D. G ) se ha 
servido disponer, como aclaración a 
la cttsd* Soberana dlipoilclón, que 
sesnllends fintrallzado a todos las 
piezas de funcionarlos municipales 
•n cuyo destino tenga intervención 
la Junta calificadora da aspirantes a 
dtstlnos civiles, lo dlrpueito para 
A'guaclloi do Audlerrlas y Juzga
do», sn el articulo 2.* del Real de-
eruto de 31 de mnyo último, por lea 
consideraciones que *n su preám
bulo se txponon. y, por tanto, que 
las plazas que dsben cubrirse a pro
puesta de !a Junta calificadora de as
pirantes a destinos clvilas, con arre 
glo a les disposiciones que estaban 
vigentes con anterioridad a la pu
blicación del Rtg!aminto da Fun-
clonulos municipales, son todas las 
oua se hayan anunciado ya por los 
Ajur.tamUntos y no estén cubier
tas, mis las que luyan sido cubiertas 
Inttrlnamcnta por éstos durante el 
p'azo de cinco afloa antes de la pu
blicación del citado Riglamento, 
quedando, constcuenteimnte, con-
aolldados en sus destinos, todos los 
facclonr.rlos qua IlíVtn más de cln 
co aflo; desempeñándolos. 

De Roal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y cumpllmlsnto-

Dios guarde a V. E. mucho* aflo*. 
Mtdrld, 26 de ncvlembra de 1924.= 
Et Marines de Magaz. 
Ssfior Subsecretario del Ministerio 

de la Gcbirmclén. g 
(a««í« áel ilt. 27 i* lOTieaikn de 1*M.) | 

DEPARTAHEITOSMÍISTERIUES ¡ 
G O B E R N A C I O N | 

R 8 A L C-RBEN-CIKCULA» ¡ 

limo. Sr.: La censtant* preocupa- \ 
clin de ha Autcridades por cuanto i 
se releclora con el abastecimiento ' 
y precios de los artículos da prime» ? 
ra neessided y úa consumo indis- ¡ 
pensable, asunto que con igual a • 
mayor gravedad ;e presenta en lo* { 
mcnisníoí actuaiss en todas las na-
clor.tr, (jbl'gsron al Gcblsrno de Su . 
Majestad & dlctsr. cen fecha 3 de 
noviüi.brs ile 1923, el Real decreto 
creando ¡o Junid C«iitral y la* pro-
Vincltiles c Insulares ¿s Abastos, sin 
cargadas do rsgulsr lo; prados en 
la fcrm.t y coniilcloues que en el 
mismo ss -«-siabicccn; paro los acuer
dos y dfipcjldor.s» te estos organlc 
mos para aiciiizar la mayor aflea-
da, n. quitrín qua les Autoridaeíec 
y Corporaciones cfleíales, dentro 
de sus peculiares camstldos, secun
dan la acción da ios mismo* pres-
MRtiolts Ja cohbcroclón y ayuda 
nacetarlas. 

En su virtud, 
S. M . t i Rey (Q. D. G.) ha finido 

a bivn crJsnír qua por V. I . se ex
cite el celo y exija a los Alcalde* y 

damái Autorldedei dependientes de 
la suya, que <* cumplan y hagin 
cumplir las disposiciones de abastos, 
con al carácter da excapcidn qo* 
llenen, no sólo en cuanto se refie
ren al abaiteclmlento y circulación 
d i sustancias alimenticias y al más 
exacto cumplimiento de las órdenes 
emanadas de la Junta Central do 
Abastos, sino también a la colabo
ración que dsben prestar a la adop
ción de medidas especiales condu-
canter a 'a solución convenlenio do 
tan Importante asunto. 

Da Real orden lo digo a V. I . pa
ra su conocimiento y «fictos opor
tunos. 

Oíos guarde a V. I - muchos aflo». 
Madrid, 28 da noviembre de 1924.— 
El Subsecretario encargado del des
pacho, Martínez Anido. 
Ssñor Gobernador civil de la pro

vincia de 
(GMI* de] día 39 da aeriembre de 2*24.) 

Gobierne d r i l de la provineiti 
CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Subiacretarlo del 
Mlnliterlo de la Qobsrnacliin me 
comunica al telegrama jlgulent»: 

«Compañía Transmsdlterrénaa se 
ofrtce a conducir gratuitamente en 
*us barcos, cualquier puerto donde 
tengan escala, las msreanefas que 
«a envíen como donativos para Elér-
cito de Africa; pero a fin de evitar 
abuioi, a* preciso qua V, S. y los 
Delegados gtibarnalivos en iaa loca
lidades, expidan, para cada enVIo, 
un cerliflctdo que acredite se trata 
precisamente de donativos con ata 
deitlno, a fin da que la Compa
ñía pueda transportarlas sin cobrar 
flete.» 

Lo que IB haca pibllco en asta 
periódico oflclrl para ganar al cono
cimiento. 

León 6 de diciembre de 1924. 
El •okamdor, 

J t s é Barranco Cotald 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

CIrenlaraa 
Habiéndole presentado ta enfer

medad infecto-ccntagloia denomina
da «fiebre aítoia.» en la ganadería 
perteneciente al putblo da Trascas-
tro, del Ayuntamiento de Rlello, y 
de cuya enfermedad se hallan ata
cadas 20 rests bovinas, 30 re*** 
ovlnss y 70 reses caprinas, conside
rándose sospechosas por haber es
tado en contacta con ¡as anf srmes, 
14 rases bovinas, 70 rsse* ovinas 
y 300 rasas caprina?, por cuyo* 
motivos la Autcrlded local ha im 
plantado las correspondientes me
didas sanitarias, da acuirdo con lo 
Informado y propuesto per la Ins
pección provincial da Higiene y Sa
nidad Pacur.rlfí!, hs dispuesto: 

1.* Declarar oflclslmente la exis
tencia do la enfermedad Infecto-
contr-gtosa tflcbrn i ficta,» *n la ga
nadería pertenüclente al Ayunta
miento de Rlello. 

I * S-flrlsr zona Irfscta los ta-
rreno* y lócale* qis hayan sido utl 
lirados per lo* animales atacados 
por la enfarmedad, asi como todo* 
los demás terrenos y locales en los 
que en lo sucesivo sa presante al-
gán caso. 

3.a SsRalar zona scspschosa 

la totalidad del pueblo de Traics*-
tro. 

4. ° Stflalar zona neutra una fa
ja de terreno de 300 metros de an
cha alrededor de la zona sospecho
sa, y en cuya faja o zona neutra no 
podrán tensr acceso los anímale* de 
la* especie* bovina, ovina, caprina y 
porcina, tanto si p.rlenecen a la zo
na itñalKda sospechosa como si p»r-
tei!*c«K a los putbJos limítrofes. 

5. * Confirmar cuantas medida* 
sanitarias han sido edoptfdai pro-
vlilonalmonte por ia Alcaldía d«a 
Rlello. 

6. " Prohibir !a Vur.ta y ol trans
porte de los animales de las espe
cies bcvlnti, cVina, caprina y porci
na pertenecientes a las zonas que s i 
nflalan Irifecta y sospechosa, Inte
rin no sa declare en ellas cf.clal-
menta la extinción de eplzzotla, a 
no ser para conducir dichos anima 
las directamente al Matadero, an las 
condicionas que se s?flalan en el vi
gente Reg amento para aplicación 
de 'a Ley dt Bpizooptlas; y 

7. ° Ordenar qua an todas la* 
Vías de acceso al putblo de Tras-
castro, sa coloquen letreros indica
doras de ia sxlstcmcla d< la mencio
nada «i.f srmadad en la citada loca-
liad. 

Lo qua para gsncral conocImUn-
to se pubilca en este periódico cfl-
cl.ii; advirtiendo qus a los Infracto-
res de las anteriores disposiciones, 
les i t rá Impueitu la multa da 2SO 
passtas, con la que dtsJe thora 
quedan cormlnadcs. 

Ltón 8 de diciembre de 1924. 
El Sakanader, 

¡osé Barranco Cataté 

Hebléndoie presentado la enfar
medad parasitaria denominada «sar
na,» sn la ganadería caprina parte 
r.eclwte al putblo de Trascastro, 
del Ayuntamiento de Rlello, de cuya 
enfermedad se encuentran atscadas 
40 rases, y »* consideran soipscho-
sas otras 470, por habar, astado an 
contacto con la* enfermas, por lo 
que la Autoridad municipal ha tai-
plentcdo, con carácter provisional, 
medidas sanitarias en evitación de 
que se propaga* al contagio, de con
formidad con lo informado y pro
puesto por el Sr. Inspector provin
cial da Higiene y Sanidad Pecuaria*, 
he dispuesto: 

1 .* Dtclarar cfIclalmonta .'a exis
tencia d« la enfermelad parasitaria 
denominada «sarna,» en la ganadería 
caprina del Municipio de Rlello. 

2. * Ssflalar zo>:a Infecta los te
rrenos y iocaies utilizados por lo* 
animales etifermos. 

3. * Señalar zona sospechosa ia 
totalidad del putblo de Trascaslro. 

4. ° Confirmar cusirlas medida* 
sanitarias han sida Implantada* pro-
vlslonatmenta per la Alcaidía da 
Rlello, con motivo de la presentc-
ción d* ¡a rít;rl;ia w.ftrmiílad. 

5 ° Ordenar que, de coi.forml-
dad con lo conilgoaJo an el articulo 
267 del vlgsnte R-g'anunto para 
aplicación de lá Ley de Epizootias, 
lo* anlmsies atácalos por la enfar-
madsd sean sometidos por cuenta da 
*ui dueños a tratamiento curativo, y 

6.° Prohibir la Venta'y el trans
porta de ios anímeles caprinos per
tenecientes a la* zona* que *• ««Ha
lan fefecta y lospechosa, Interin no 
** declara ctlclalmente la extinción 
de ¡a enf irmadad, a no ser para sn 
conducción directa al Matadero y ba

ja las condiciones que señala el Re
glamento do la Ley de Epizootia*. 

Lo que para ganara) conocimiento 
se publica en este p»ri4dlco oficial; 
previniendo a lot Infractoras que se
rán castigados con la multa corres
pondiente, y con la que desde lusfo 
quedan conml.'iíidos, 

Ltón, 6 d ; cilcfsmbrs da 1924. 
El Gobernedor, 

Jesé Barranco Caíalá 

' TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONIENCIOSO-ADMINISTRATI-

V 0 D 8 LEÍN 
Habiéndose Interpuesto r-or don 

; Julián González Di-z y otros, re-
; curso cont-^ncloso-administratlVO 
; contra rcitolucl¿n dsl Sr. Gobsrna-
¡ dor, &% facha 26 de loptlembre ú ti

mo, dasastlmandú r«cur>o de nlzada 
Interpussto contra D. Atllano Mar-

; tlnsz.con motivo de Incumpilmlento, 
i por parto dfti nilimo, de cilfirontea 
condiciona; do h ccnc-slón que se 
le hizo de un cproVíth .mifinto de 
aguas dsl rio Bula, de coüfarqriM 
con ío esteblacido en 6 l nrtfcalo 36 
de la L-y qus rsgulu s-l t jc¡ ciclo da 
la jurladlccfín contsnclcsc-idmlnls-
trnlIVa, hace público por mtdlo 
del preienta «nmicio fe» si BOLETIN 
OFICIAL, pera conoclml^io -íe to
dos los qn<; tuvieren Interés directo 
en el negocio y quUren coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado fin Ltón n 14 d i noviambra 
da 1924.—El Prísldeiilt, Prctos Re
cio.— P. S. M . : El Sacrstjíía, Ra
fael Ortlz. 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE LEON 

Visto ol renltado obtonldo en la 
s u b a s t a de ia; obrr.s da ncoplos da 
piedra mschacada para conservación 
del firme (íe excintúa el empleo) en 
los k l l ó m s t K H 15 y 16 y 9 de la 
carretela de León a Campo de Ca
so (Sscclín de Bollar a Tarna), de 
la provincia de León, esta Jefatura 
ha tenido a bien, con esta fecha, 
adjudicar dfflnltlvamsnie a l servido 
al mejor poitnr, D. Julián Gonzá
lez, vecino de Boflar, per ! i cantidad 
de 39.500 panetas, siendo e l presu
puesto da coitrnia da 49.570 pe
setas, y 75 céntimos, debiendo el 
adjudicatario otorgar la corraipon-
dlsnta escritura ante Notarlo, en as
ta capitel, dsntrn del plazo de an 
mas, a contar del ilgalsnte dfa de 
Inserción da ssb r a s o l u c l ó a en el 
BOLETÍN OFICIAL da la provincia. 

Lo que se hace público a los ef se
tos de la condición rrlmsra de la* 
partlculars* y exnómícsi de esta 
contrata y Raal orcl-n ( t í 30 de julio 
de 1921 {Gaceta d*l 4 i. * t goslo}, 
relativa a l retiro vbr^iu cbllgatorlo, 

.% 
Visto c! resultado obt;>:¡!¿o sn la 

subasta d» Us «br»s ds a c o p l o s de 
piedra mechuísd;, para cr-merVaclón 
del firma (sa r.xcestú!i el rmpleo) 
en le* küómttros 10 ni 21 da la ca
rralera <li León a Ailorga, da ia 
provincia <-3 Lcá-i, csia Jefatura h* 
tonldo a blsn, con est» f*cha, adju
dicar defIi:!tlV¿m«;:t8 el servicio al 
mejor postor, D. Pranclico Dalga-
do, Vecino ds L:ón, por h cantidad 
de 49.400 pos;tas, slsudo e l prain-
pussto d í contraía da 58.322 pese-
la* y 7 céntimos, debiendo el adju
dicatario ctorgsr |a correspondltRtt 



«tcrllors onU Notarlo, m aita capi
tal, dentro del plazo da un mas, a 
contar dal algulanta día da Iniarclén 
da eita ra io lucl ín ta al BSLBTIN 
OFICIAL d» la proVlndM. 

Lo qnc sa haca público a loi «f i c -
toa da la cciidlclón primara da lai 

particular»! y aconímlc»» da aaia 
contrata y Raal ordan da 30 da ja
llo da 1921 (Gaceta dal 4 da egosto), 
lelotlVa al ratlro obrara obligatorio. 

L'ón 21 da nnvlambra da 1924— 
Bl Ingeniara Jif* ¡-.ccldanuil, Zsca-
tl.n Mertfr. Gil. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE L E O N 

P R I M E R L O T E 
Condiciones con «rrrglo o '-i» cual » <a autoriza 'a H'Jjudloctdn, en pública 

«ubaite, da un lote (!• 97 rueldü» da chopo, corlndo» y dapodtadoi en 
al kllámitro 26 da IB carrstcr.ida Mijrorgi n Vlll»m8ñán, cayoi dita-
líes le exrrcsn MI el slgiilanta sitado: 

Násiero' 
de | Sitio 

neldos . en <]u« se encuentran 

IK 'ámotro 26, ni ludo) 
97 j dal o l m s i é n de Chopo, 

r Oüroi Púb IcK»,. 

Clase 
de 

madera 

Cirsunfe-
cia media 

de 
tos rueldos 

Metros 

1,08 

Aprove
cha

miento 

VALOR 
Hedió 

de 
ua rueldo 

Slarra, 1S 

TOTAL 

Pesetas 

1.45S 

1.* La subasta aa Virlflcaiáen 
«llccildsía.fcfatiirn ds Obráis Pú 
b iC!>¡ (p'rzí (!« Torríü da Omíiln, 
núm. 2) e1 úh. 3 d» enero á» 1925, 
a la> diez hrrsi:, por pujaa a la llena, 
duretits itiídla horn, cubre «I praclo 
dal tssnfiíít. qun sa á:: 1.455 p««tas , 
pudlando hacer propsslrlita loa qua 
darníts !n prlmora media hora habla
ran dtpoiltndo «n poícr da la ni»*a 
d* la íubsita. la centrad da 145,50 
pautas. 

Terminada la t tbüita, n adjudica
rá é i t a provlsloíislmtntn el majer 
poítor, conie vánáose al depdalto, 
que JO ramltlrá a l a Pagaduría da 
Obras Pública» por condneto dal 
funcionarlo dal Rimo qua alista a 
!fi s u b a s t a , con * l ac ta de éitu, y da-
volvlando los damás, en a! aclo, a les 
Intirasadoí. 

í.» Lajífaturs da Obras Pdbll-
b i C E i h?rá :a e í j a t l l c a c l ó n definitiva 
en ol plazo máximo de ocio día», y 

se lo comunicará al adjudicatario, 
quien quedará obligado: 

(a) Al ingreso an Teiorerlada 
Hidanda da la provincia, da la can
tidad an que se conesdn la sdjudl 
cacldn. 

(b) A exhibir al Inginlsro eiícar 
gado, al recibo del pago d»l anuncio 
da la subaita an el BOLETÍN OFI
CIAL, con arreglo a! aillculo 26 dal 
Reglamento d* 6 de julio dt 1900. 

(c) Al dapétito en la Pagaduría 
da Obras Púb.lcs» de la provincia, 
de la cantidad de 120 pésalas, a res
ponder de IR plantación de doce á r 
bolas de la clrae de acacias comu
nes, hecha en los puntos qan d»*lg-
na s! Ingenlaro, en las proximidades 
del depoilto de los rualdos. 

3. a B! contratista, con entrsga da 
la carta da ptgo p: r ul importa da 
la Valoración y exhibición del res
guardo dal d -póilto y del recibo dal 
pego dal anuncio de la «ub.uta en el 
BOLBTIN OFICIAL, reclbltáde! Inga-
nlaro encargido orden parn qua el 
Capntrz I» permita hacarsn csrgo 
del Inte objtto de esta subasta, con 
srrtg o a astas condicionas, 

4. " El contratista Vltne obllgido 
a hscer I» nueva plantación *n la 
primara época que se presenta, da-
blando abrir para cada árbol un hoyo 
de un metro da longitud, e n todos 
les sentidos, con un mes de antala-
elín, colocando las plantas con rsfz, 
llenando al hoyo con tlarra escogida 
y regándolas las Veces que sean pra-
el«fs. Esta plantación ae repetirá 
cuantas vecea sea necesaria, hasta 

conseguir el Indudable arraigo dal 
árbol, a jalda del Irganlero ancarga-
do. Si en alguna época de planta
ción no lo hiciera al contratista den
tro de los cch? dlaa slgul»>i!«s al en 
que sa le recufrds, si Irgstiiero pro
cederá a < f actuar lo necesario con 
cargo al dapóilto de! contratista; 
una Vez arraigados todos tos árbo
les, se le devolverá el sobrante, si lo 
hubiere. 

5.a Sa dec'rra á rescindida ta 
contrata sin mis tnnrt.iclin que «I 
acuerdo correspondíante: 

(») SI el contratliia no cumple lo 
dispuesto en los párrafos («), (b) y 
(c) de la condlclin 2.a d»ntro de los 
quince dtes sigulsntas al tn que se 
le adjudique la «ubasts. En este caso 
perderá el depósito provisional, ca
yo Importa s« Ingresará en la Teso
rería cunto pertvíiícl'ni» si Ettado, 
que en asta caía se devolverá al 
coitratlsta una v> z cumplido lo dis
puesto en dichos páriaf s. 

(b) SI no se r.-tira la madera da 
qua se comfons estalols en al tér
mino de un mas, n contar desde la 
fecha en que s i adjudique 'a con
trata, sa procedsrá a ¡a V'Mtí.i de to
do o parte da lo qua quídam en el 
depósito, IngresHndo na imperte en 
la Tasorarla de Hacbnda y dedican
do al depósito Int. gro a nusvas plan
taciones. 

León 1.» de diciembre de 1924.— 
El Ingeniero encáraselo, Rafael Qa-
dta.—Conferme: El Ingeniero Jefa 
accldeníal, Cabrera. 

CÜERPO NACIONAL DB INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E Ó N 

Se hace saber que habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Qobemador ha ordenado que dentro del pla
zo de diez días, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique an el BOLETIN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad y 
pertenencias que abajo también se detallan; en la Inteligencia de que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en M 
capital para comunicárselo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 dal Reglamento da Minarla 
vigente: 

Mimtro 
4*1 «xpa-

diante 

7.970 
7.869 
7.917 
7.906 
7 903 
7.889 
7.988 
7.971 
8.011 

Nemhrs de las i 

Ferrtnda 
Guadalupe 
La Desamparada 
Anguttlas 
Demaila a L i Trinca.. 
Denusia a Felicidad • • 
NiwVs AUtgmiéli 
Demasía a Angel 
Lulo 

Antmeaio 

Hiarro... 

Hulla.... 

Piorno... 

AjrutsmieatM 

18 
14 
32 
40 
5*4385 
3'5890 

18 
6'«340 

56 

Barrios de Luna.. . 
Crétnsnes 
Muría» de Paradas 
Albir»! 

Igüfta. 
Candí* 

InUraaade» 

D. Eduardo Recas 
> Hipólito Unzueta.¡. • . . 
> Manuel Otero 
> Pranc* Alonso VillaVerds 
» Hilarlo Romero 
> Santiago Gutiérrez . . 
> Albirto Blanco 
> Manael PldalgO 

Sociedad Cabanllias y Chía. 

| Papel Je relategre: 

Vecindad 
Por Ututo 

| Peseta» 

Lión y 100 
Lión I 100 
Vlllasaca 1 100 
Bsmblbra I loo 
Malrld g 100 
S. Aadrís tas PeantesB 100 
Albaras I 100 
Ppbladura | 100 
Madrid I 100 

Por perte-
aanciaa 

Fes» tas 

40 
15 
32 
40 
15 
15 
18 
15 

140 

Timbra» 
miiilee 

Pesetea 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,Í0 
0,30 
0,3» 
0,30 
0,30 

Laón 21 de noviembre de 1924.—El Inginlsro J.f t , M. Lépez-Dírlga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucioml de 
Viga de Espinareáa 

Formada» las cttentüs municipales 
de 1925 a 24 y r jerclclo ttlmtsiral 
d* 1924, se hrfan íxpuentns al pú-
blco er. la Scmtnrb de **ta Ayun-
tamlentr:, ror término de quince 
dlofl, pera oír rscltmaclonee. . 

También SE hall m expneitas por 
Igual plazo las Ordenanzas da exac
ción sobre inquiílneto y las de arbl 
trio sobra loe perro»; pasedae los 
qulrx» día» no se admltlíán tecla-
mscloncs. 

Vega de E<plnarsda 22 de no-
Viembro de 1924.-EI Alcalde, Ma
nael t r í e l a . 

Alcaldía eonstitucsoiat de 
Joarttlc 

Aprobadas por «I Plíno de este 
Ayuntamiento loa Ordenenzas mu-
niclpalas, basa del repartimiento ga-
nerul do utllldndei qi-r. se ha da gi
rar en el actual ejeiclcío d» 1924 25, 
su htllan fxpueüta' fl! público por 
término de qulnco día•« a ¡os efectos 
de! art. 322 del Fslí!(."-. 

Joarlila, a 26 i i noviembre da 
1924.—El Alcalde, Ppirpeyo Catón. 

Alcaldía constUttchnttl de 
Carracedelo • 

Se hala terminado y expuasto al 
público en la Sacretada de este 
Ayuntamiento per término de quince 
días, al Registro fiscal U edificios 

y solares; durante los cuales todos 
los contribuyentes que en él flgarsn 
y que sa crean perjudicado», pneden 
Interponer enantes recleniDciones 
aitlmen nec«»arlas para d>fsn:a de 
sus Interetes, y transcurrido que sea 
dicho plazo, no serán sdtnltldcs las 
qua se presenten. 

Carracedelo, 24 de noviembre da 
1924.=E! Alcaldn, Mnrlcno As'-njo. 

A caldia constitncional de 
Santa Marta de Ordds 

Según me comunica D.a Ménica 
Rcbia, Vecina de SanttbáAez de Or-
dá», sn hijo Faustino Robla Robla 
se ausantá de su domicilio, sin su 
autorización, al día 3 del actual. Las 
sallas dal referido Faustino, son: 
edad 91 ellos, 1,583 metros da es

tatura, pelo negro, color merano, 
ojos negros' Vaalla p-ntaKín de dril 
azu), americana e d e r gris y boina. 

Se ruega a las A itcrldfdss y 
Guardia civil proejan a h busca y 
captura d»l citado Faustino, y caso 
de ser habida, lo restituyen al de-
rrlcMo materno, cu.'l !o íl?r* re 
cismado. 

Santa Matla de Orddi 24 da no
viembre de 1924.—E Alcalds, Gas
par Roba. 

Alcaldía constítnctonal de 
VMafér 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidad t», en sus dos partos 
real y personal, pera el ejercicio co
rriente, se halla expuesto t i público 
an la Secretarla mtinicips! por ei« 



pació da quine» 4iai; dnrant* l o i 
n a l u y l i u i l u má«, idmltlrá la 
Junta IB» rtclameclonti qna >• pío-
dnzeer; bien tnlandldo, qaa tr«n«-
cánido dicho plazo, no • • admitirá 
nlrflur». 

Vliielér 22 d* novlambca da 1914. 
El Alcatéa, Albino Pérez. 

Alealdia constitucional de 
Sahafin 

Stgún m» comunica al «iclno da 
ait* Villa, Bonifacio Blanco Onda-
do, a! día 5 dal mai actual daiapa-
racltron d* tu domicilio loa muclia-
cho» Jacinto y Joié Blanco Cachán, 
d« 15 y 13 «flor, raapactlMmanta. 

Por tanto, rmgo a laa Autorlda-
daa y Guardia civil, proctdan a la 
datanclin de dichos Indlvlduoa, y ca> 
ao i * ser habidos, lo notlflqusn a 
•sta ATsIdla, para comunicarlo a 
an fimllla. 

S»ÍIB»: al Jacinto Blanco viite 
pantnidn da pana color «arda, cha
queta ds p.tna, zapttoi Mgraiadoa 
y boina. 

El Joté B anco viste como al an> 
larlor, con gorra clara. 

Sihufiún 8 de dtcUmbre da 1924. 
El Alcalde, Joaquín Qdmez. 

Alealdia constitucional d$ 
L a Vecilla 

Según me participa el Vecina de 
Sopeña, Herminio Gómez Rodrí
guez, al día 29 det actual «c lo extra-
Vid un CEbnllo de su propiedad, cuya* 
aefla» ion: pulo rojo, edad cerrada, 
estrella en la frente y una Q an el 
•nen derecha. 

Se ru«ga al qu« lo haya recogido, 
lo comunique a esta Alcaldía o al 
propio (ntertiado. 

La Vecilla, 3 de diciembre de 
1824.—El Alcalde, Alejandro Prieto. 

Alcaldía eonstitueional de 
Laguna Dalga 

Por renuncia del que la desem
peñaba, D. Domingo A'onso Per-
«indez, sa halla vacante la plaza 
da Inspector de carnea e Higiene 
Pecuarios, da este Ayuntamiento do
tada con el cusido anual de 225 pé
setes, pag-dss de loa fondos munl 
dpates por trimestres vencidos, 

Los aiplrentea a ella presentarán 
sus solicitudes dtbldement» rein
tegradas, acompeflamío a la Initancla 
copla d»! titulo que acredite su pro 
festón y c*rtlfIcado de buena co n-
ducta, Dichos documentos los pre
sentarán en asta Alcaldía an el plazo 
de quince dUs, contados desde la 
publlcaclir! tfol presenta anuncio en 
el BOLRTIN OFICIAL. 

Lsguna Dalg*, » 18 de noviembre 
de 19Ü4.-EI Alcalde, Fausto Mar
tínez. 

que te hallen en condiciones de as
pirar a la expresada plaza; sdvlr-
tiéndose que este Secretarla ea de 
segunda catagotla,» se considerarán 
como mérltea preferentes para op
tar a ia misma, la poseslén del Ululo 
de Licenciado en Derecho, o en sn 
lugar,cettlflcacldn detener termi
nados susesludlof. 

Bemblbre del Blerzo 24 de no 
vlembre de 1824.—El Alcalde, J. An
tonio Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrtf 

En laa relacionas de deudoras del 
impuesto personal y res) por medio 
de repartimiento, correspondiente al 
alio de 1923 a 1924 y ejercicio tri
mestral de 1924, formadas por al 
Recaudador municipal eon arreglo 

; a lo establecido en el art. 39 de la 
- Instrucclén de 26 de abril da 1900, 

ha dictado la siguiente 
'Providencia.—Ho htblendo sa

tisfecho sua cuotas correspondían-
| tas al ejercicio de 1923 a 1924 y tr l-
; mastrede 1924, Verlos da los con-
• tribuyanles foraiteroa comprendidos 
; en el reparto general de utllldadei 
; prevenilo en el Real decreto de 11 
t de septiembre de 1918, que axpresa 
! la precedente relacMn, on (os parfo-
í dos d« ccbrtnza Voluntarla sitíala-
i dos an los anunclospub Icados en los 
i putblos da esta localidad, con arre-
; gío a Jo preceptuado en al articulo 
; 50 da la citada Instrucción, les de-
; claro Incuraoa an el recargo de pil 
) mer grado, consistentes en el 5 por 
¡ 100 sobre sua respectivas cuotas, 
; qu« marca el art. 47 da la mencio

nada Inslrucclin; en la Intallgancla 
da que si an el término qua fija el 
sitíenlo 52. no satisfacen loa moro 
sos ai principa) débito y recargo re 
ferldo, se paasrá al aprendo de se
gundo grado.» 

Y para qua procada a dar ta pu
blicidad ngiamentarla a esta provi
dencia y aa Incoe el procedimien
to de apremio, antréguanse los re
cibos relacionados ai encargado de 
seguir la ejecución, que ea D. Fe
lipe Román y Román, de esta vtcln-
dad, firmando su recibo en el ejem 
piar de la factura que queda archi
vado an el de eate Ayuntamiento. 
Aif lo mando, firmo y aelio en Val-
darrey, a 17 de nov.entbre de 1924. 
El Alcalde, Lula Combarros.—Por 
su man<iado.: ElSacreiarlo Interino, 
Mariano Martínez. 

JUZGADOS 

Alealdia eonstitueional de 
Bembibre del Bierso 

Hallándose vacante, por falleci
miento d»l que la desempeñaba, la 
plaza <¡« Secretario da eate Ayunta
miento, dotada con d sueldo anual 
de 4.0G0 patatas, de conformidad 
con lo esUbitddo en loa artfeulos 22 
y 23 del Reglamento de Sacratarioa 
e Intorventoras Vigente y 231 del 
Estatuto Municipal, se anuncia a 
concuiTO por al plazo Improrroga
ble de treinta días; durante los cua
les se recibirán en asta Alcaldía y 
en la Dirección general da Adminis
tración local, las solicitudes de lo* 

Góm*z (Fá'lx), de anos 36 altos, 
camarero, bajo, dslgado, afeitado, 
descolorido; Viste traje de patto ne
gro y botas temblán negras, domi 
ciliado dltimamentc en «sta capital 
y hoy an Ignorado paradero, proce
sado encausanám. 191, del corrien
te aflo, sebre esteta y hurto, com
parecerá anta el Juzgado da Initruc 
cldn de León en el término do diez 
dla>, a! objeto de constituirse en 
priiltfny notificarle el auto da su 
procesamiento; y encargo a la Guar
dia civil y agentaa da la Policía jadl-
clal, la busca y captura del Indicado 
sujete, poniéndolo, cato de ser habi
do, a mi dliposlddn en la cárcel de 
este partido; apercibido qae de no 
verificarlo en dicho término aará de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugir. 

León a 18 de noviembre de 1924. 

El Jaez de Instrucción, Tomás Pere
da—El Secretarlo, Llcdo. Luis Gas-
que Pérez. 

Teresa y Esperanza Rublo, cuyas 
demás clrcun. tandas y paradero sa 
Ignoran, comparecerán en el Juzga
do de Instrucción de Astorga para 
notificarlas auto da procesamiento, 
dictado an el sumarlo que se instru
ye con el nfhn. 163, del aflo actual, 
por estafa, por viajar sin billete, 
constituirse en prisión y recibirles 
Indagatoria; apercibiéndolas que de 
no hacerlo en al término de diez 
días, serán declaradas rebaldes. 

Astorga 17 de noviembre de 1924, 
Angel Barroeta.—El Secretarlo, Ga-
bino Urlbarrl. 

constituirse en prisión que le fué 
decretada por la Audiencia provin
cial da León, en la mentada cansa-
eperclbldode que si no lo Verifica' 
será declerido rabilde y .'e parará ai 
perjuicio a que hubiere tugar. 

Daío en Viilafranca del Blerzo a 
19 de noviembre de 1924.—Rodrigo 
Valdé*.—El Secretarlo, Llcdo. Fer
nando Garda Buréala. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Joaquín de la Rlva Domínguez, 
Juez de Instrucción de La Bafisza 
y su partido. 
Por el prasentr, que te expide en 

mérito* de causa rüm. 133, de) co
rriente aflo, q'ie an este Juzgado ** 
sigue por robo, ruego y encargo a 
todas las autoridades e Interese de 
ia Guardia civil y demás «gentes de 
la Policía judicial, practiquen gestio
nas para la busca y ocupación del 
semoviente y efectos que al final se 
resellan, sustraídos en la noche del 
día I I da octubre último del domi
cilio del Vecino da Roperuejos da! 
Páramo, Federico del Canto Casa- . 
sola, poniéndoles, cato de ser ha- ' 
liados, a disposición de este Juzga
do, con la paraona o personas que 
los posean, en el cato de que no 
acrediten su legitima adquisición. 

Semoviente t efectos robados 
Un macho burreño, edad seis 

alio*, alzada 1,045 metro*, o sea 
cinco cuartea, palo acernadado, con 
una cinta negra en la cruz que baja 
por las manos y el lado de todo al lo
mo, herrado de las cuatro exlremi-
dades, teniendo al ledo Izquierdo del 
pecho un tumor o rozadura produ
cida por la collera; con una de la* 
manos pisa sobra!« parta da afuera. 

Una albardade badana y lona. 
Una cabezada nueva, con ronzal 

de cuero rojo. 
Do* cobertores «barrendos,» uno 

nnevo y otro en mal uso. 
Una almohada. 
Dado en La Baflaza a 19 da no

viembre de 1924.—Joaquín da la Rl-
Va.—P. S. M . : P. H . , Santiago Mar
tínez. 

Hernández Escudero (Vananda 
o Dolores), ambulante y da parade
ro Ignorado, compsrecard ante la 
Audiencia provincial de León el 
día 17 de dlclembra próximo, a la* 
diez de le maflana, para asistir como 
testigo al juicio oral an causa per 
robo, contra José Manuel Herrera 
Robles y Celestino Vidal López; 
bajo apercibimiento de Incurrir en la 
multada 5a50 pesetas, t i no com
parece. 

La Vecilla 25 da noviembre d» 
1924,—El Secretario, P. H . , Stvero 
Cantalepledra. 

Gago Maclas (Jnvenclo), de 19 
aHos de edad, hija de Pedro y de 
Cándida, casado, jornalero, natural 

• y domiciliado últimamente en Villa-
i dapalos, el cual se encuentra, al pa 
racer, en Cuba, procesado en cansa 

1 por lesiona*, comparecerá ante este 
Juzgado en tármiaode diez días, a 

Rodríguaz Gírela (Roboatleno), 
hijo de Juan Antonio y da Paulina 
natural de Poif»rrrda, provlnda da' 
León, de 22 aHos da edad, cuyas se
nas personales son.-astatara 1,560 
metros, pelo, cejas y ojos C R i l e f l o s . 
nariz rtguler, b-rba »spesa, boca 
regular, color sano, fronte espacío-
• • t» ! " •*««« parllculare», domicilia
do últimamente en los Ettadoa Uni
dos, y sujeto a expediente per haber 
faltado a conccntracldn, comparece
rá dentro de? término de treinta días 
en Vlgo, ante el Juez Instructor don 
Manuel Patino Ig etias, Comandanta 
da Infantería, con destino en el Reg). 
miento de Infantería d« Murcia, nfi-
mero 37, da guarnición an Vlgo; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde ai no lo efectúa. 

Vlgo 13 de novitmbra de 1924.— 
El Comandante Juez Instructor. Ma
nual Paüflo. 

SUVín Garda (José) hijo da Cla
mante y ue Frenclsce, natural de 
ro'gosu da la Ribera, provincia de 
León, d e 25 anos de edad, y cuya» 
«alias personales «on: astainra 1,510 
metros, domiciliado liltlmamsnta an 
l a Ule de Cuba, y sujeto a expe
diente per haber faltado a concen
tración, comparecerá dentro da) tér
mino da treinta días e n Vlgo, nnle e'> 
Juez initrictor D. Manuel Patlflo 
Iglesias, Comandante d e Infantería, 
con dattino en e l Regimiento de 
Murcia, número 37, da guarnlclén 
en Vigu; bajo apercibimiento da ser 
declarado ribalda t i no lo efectúa. 

Vlgo 15 de noviembre de 1924.— 
El Comandanta Jaez Instructor, M a 
nuel Patlflo. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Sindicato a* Riega* de l a P r « -
n Cerrajera 

V K C a n t a al cargo dsRscandador 
de fondos de esta Sindicato, se 
anuncia para su provisión *n pro
piedad, bajo los condicione? qaa se 
hailnn en el pliego que está « e ma-
nlflüsto ene) domicilio del P.-ssIden 
t - qua suscribe, pera que ¡o »x.-ml-
nen cuantos t e n g e n InUrés. 

Los que aspiren a dicho cargo 
pretonUrán sus tollcituda* KI qu«. 
suicrlba, en a l plazo da Vainta días, 
a contar desde el slgulenta de al n . 
q u e aparezca etta anuncio inserte 
en c¡ BOLETÍN OFICIAL de etta pro
vincia. 

Santa Marina del Roy 3 da diciem
bre d* 1924 —El Prasidenta, Anto 
nlno Sánchez. 

A R A U I U A caz*, raza <poln-
ter,» coior café osenro, rabo corta' 
do; atiende por «NIVa.t S* gratlfl' 
cará a quien la entregue an la por
tería de Obras Públicas. 

\ 
Imprenta d* la Diputación provincial < I 


